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sE regirá o pom las Leyes de la 

del Ecuador, especialmente por la de 

y par estos Estatutos. ARTICULO SEGUNDO ; 

DUEJETO SOCIAL.“ La Compañia tiene por objeto prestar 

servicios 

  

de | prevención delo delito, vigilancia y 

Tfecor de personas neturalez y Juridicas 

  

bienes jz , ciustad Y 

EE investigación: seguridad en 

privada de personas naturales y 

y Bienes i instalación a mantenimiento y 

      

Compañia padrá  reslizar teda claze de  a0otoz, , 

En Er de contratos permitidos por la 

Leyre. ARTICULO TERCERO: DUFACiIón.“ La compañia tendrá 

tn plazo de dhireción de cincuenta ños, contados E 

pertir de la inscripción de la presente escritura en 

   
  

en cuelauier lugar delo paje 0 del 

ARTICULO. BUINTO.“ CAPITAL. Elo capital 

la Compañia ez el de CUATROCIENTOS DOLARES 

en cuatrocientas participaciones ñ 

 



acumulatlivasa iguales e indivisibles, de un dólar 

cada perticipación.  —RTICULO SEXTO + SUBSCRIPCIÓN Y 

FAGO DE: PARTICIPACIONES. Los socios fundadores 

suscriben y pagan en el cien por ciento la totalidad 

del capital de CUATROCIENTOS DOLARES 4 divididos en 

náamero de participaciones nomrinativas e indivisibles y + 

de un délar cada unes, en numerario de conformidad 

con el siguiente detaller 

AL AL No. 

SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | POR PAGAR | PARTICIPACIONES 

MARCO O SAMIENTO SARMIENTO 320 320 0 320 80% 
RI 60 50 0 15% 

LUIS ALEFR OBANDO 20 20 0 20 5% 

400 100% 

  

For Larko, el capital que está integramente suscrito 

ne et Ago mig 2 poo po qu Pu A .s la mn mE sl de tuatrocientoz IOLAres, A pagado eñ 

. op re y , 
numeraria de (UATROLICATOS DOLARES, depositedos en 

  

0 - , . 
en el Banca del Pacifico a nombre de la DE 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA "JAMASER CIA. LTDA"; 

que corresponde el cien por ciento de la Compañia. 

  

compañia  entregesrá a cada socia tin certificado de 

aporteción en el que constará necesariamente sl 

cerádcter de rios (Dl yo el Mmámera de 

  

participaciones que por su aporte le correspondan « 

Dichos certificados serán firmados por el Fresidente 

y Gerente de la compañia. Las participaciones son 
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iguales, acumailalivaz E indivisiblez y pueder 

tranemitirse par herencia Y CECETFEES A: 

consentimiente  tináénice de los socios, de preferencia 

a (los mismos socios. ARTICULO LOTO dD: DE LA JUNTA 

GENERAL. La dunta General constituida por los 

ecocicos  legalme 

Supremo de 

    

evo tomar cueldaquier decisión ue | (reverse Ciunveniente 

la buena merche de la compañia. o A 

atrituciones las emmincisdas en el ertiículo ciento 

dieciocho de la Ley de 

CL ADE DE GUMNTAS E    
son crdinarias y extracrdinearias, LaS 

se reminirén por 10 menos una     
oz Trez MESES posteriores a la 

del ejercicio económico de la compañia 

  

pm, rm A A nj po, pam, 2. E hn q 50 a o qa e po, a pm. po he O pa o po er convo cadstís 0 podrá  trataree en ambos  Cipos de 

dtalizados en la convocalorias 

convocadas por el Gerente      “sesidente de la compañía por la prensa en una 

los medios previstos en elo contrato. Podrán 

unánimemente el constituirse en Junta 

conforme «e lo establecido en el artículo 
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doscientos treinta y  —ocha 

que representen más de la 

en primera COmvocaloria, 

se considerará instalada con 
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cada junta. Elo expediente 

sota Y de los documentos 
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General o pera un período de dos «ños, —'debiendo ser 

e 
€. + la compar n y ñ Ja

de
 

o a D necesariamen Le ima Presidirá la 

a Junta General y suipervigilaráé las  finciones del 

Gerente Y demás  —tTincionarios y  eEmplezsdos de la 

compañia, reemplazará el Gerente en Caso de falta 0 
| | 

ausencia de Este, ARTICULO —DECINMA CUARTO a DEL. 

GERENTE +. 7 ADRIMISTRACIÓN LE compañia será 

administrada por elo gerente y presidente que será 

informe    

  

, A BELLA y 

po 
Er de 

SS Compañias sesenta días después de finalizado el 

Sjercicia | Econo. de la compañia. Honbrará y 

FENIVErTáA: E 10 trabajadores y empleados Y llevará 

los dibreos y más documentos exigidoz LE LE 

ARTICULO DECIAO. CAMINITO: REPRESENTACIÓN  (LEGÓÉL.“o La 

representación legal Judicial y extrajudicial de (la 

Cien el Gerentej par la. tanto, Ej ES 

      

cuantía cue ESLom.— TUEFEN, SLEMPTE Y 

relación con elo coieto la 

perjuicio. de (lea an el 

de (da Ley de Compañias. ARTICULO 

EPARTO DE UTILIDADES.“ Las utilidades 
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ochenta y dos al Colegio de Abogados de Pichincha). 

Para la celebración de esta escritura pública 

observaron todos los preceptos legales del caso, y 

leida que des fue a los comparecientes por mín el 

Notario, se ratifican y Ffirman conmigo en imidad  d gl 

acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.— 

    
    

  

HUNDA FERARRIETA 

804791 42-1 

  

ARMIENTO SARMIENT 

Calo Ho. 100573 04258     
   

Lia ALFREDO MORA OBANDOZ 

Dels Mao. O7OFALI01= 6 

   



  

. Bánco del Pacífico 
A Grupo Financiero 

  

DEPOSITO A PLAZO No. 38751 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

| Beneficiarios 
: 

| 

COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA JAMASEP CIA. LTDA, 

  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

| 180 días 4.00 16/10/2006 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

400.00” 8.00 407.60 

[ 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
que el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 
entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
remitida. Ta 

NX 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento, 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia d de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Quito, Miércoles 19 de Abril de 2006 

p. Banco del Pacífico 

     / tinillo sanchez jacqueline de A 

N"0209648 | 
REV 05/2002 

 



      

    

    

        

  

          

  

  

- NÚMERO DE TRÁMITE: 7084833 - o 

  

TIPO DE-TRÁMITE: CONSTITUCIÓN > 
1 SEÑOR:-ANCHUNDIA PENARRIETA ANNE JODITH 

"FECHA DE RESERVACIÓN: 23/03/2006 4:19:56 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

z TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA JAMASEP CIA. LTDA. 
APROBADO 

; e ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/04/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
. a FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

A
 

y 
, 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

     

    

   

parada 

gual en “8 DA     
  

Y todas y cada una do sus partos 03 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

JAMASEP CIA. LTDA.” , de fecha diez y nueve de Abril del dos 

mil seis, la resolución número cero seis punto QA punto 1J 

punto mil seiscientos veinte y tres de la Superintendencia de 

Compañías de fecha diez de Mayo del dos mil seis. En Quito, a 

quince de Mayo del dos mil seis. 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

     



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CARTON QUITO 

  

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 de mayo 
de 2.006, bajo los números 0513 del Registro Mercantil, Tomo 138 y 12 del Registro Especial 

de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía ' 

“COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA JAMASEP CIA. LTDA.”, 
otorgada el diecinueve de abril del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO 

del Distrito Metropolitano de Quito JR +yFERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, 
0 a lo, EE la! 

           

  

Ley signado con el número 0303.- Se da 
LO SE UNRO de la citada resolución de 

  

  

. RG/mn 

  
 



Fooy 10 

Bud REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

í 3 
OFICIO No. SC. 1J. DIC. 07. 0479 

Quito, 9 7 FEB 2007 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA JAMASEP CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

SEC ETARIO GENERAL 

RBF/Img. 

 


